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PARTE OFICIAL. 
J < - i ! 

— ; : ' • • , • ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
aidmei I ' - - • '•* i ' 

La Rema nuestra Señora (Q. D- G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 
.fúvgiq *i j .: • i i f ,»' i I me* ••: ! •• : 

MINISTERIO BE UACIENDA. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
una esposicioa de don Mauricio Sala y Canal, en solici
tud de que se le conceda, entre otros privilegios, intro
ducir libre de derechos ejemplares de un cuadro sinóp-
tico de la Historia de España, que el mismo ha graba
do eu acero, y que, ya por la magnitud de la lámina, ya 
por otras dificultades, no pudo estampar en el país: 

Y considerando que, si bien se trata de una obra dé 
mérito, no se puede sin embargo dispensarla del pago de 
los derechos de arancel por oponerse á ello la base 6.* de 
la ley de diez y siete de julio de rail ochocientos cuarenta y 
nuqve; S. M. ha tenido á bien desestimar su instancia, 
sin perjuicio de que, conforme ei recurrente también so
licita, se recomiende á los empleados dependientes de 
esje ministerio la- adquisición da la espresada obra, como 
ventajosa para la instrucción de los mismos, BviJeiJeinim 
J yj^J^ptPfe 0 * 1° ^ V r I , para su indigencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muolios añod. 
Madrid veinte y seis de febrero de mil ochocientos Qin-
cbértta y uno.— Éíravo ^urillo, Sr. difectpr general dje 

flrto. Sr.:''He (¿do CuenW 4 la Reina (O r». : d.; 

del espediente consultado por el inspector de adua
nas y resguardos de la provincia de Gerona, en que 
varios comerciantes de Figueras solicitan se continué 
por la aduana de la escala la espedicion de guias de 
refeiencia, se^un se ha practicado siempre con tas 
géneros existentes en aquella administración; proveyén
dola por consecuencia del sello de segunda que en tal 
casó le corresponde: de conformidad con lo manifestado 
Dor (as oficinas de aduanas de dicha provincia Y esa Di
rección general, S, ai , na lemuo a AIMU acuéuct « 
pretensión, si bien recomendando eficazmente á las au
toridades y administración principal de aduanas de la re
ferida provincia, la mayor vigilancia sobre el indicado 
punto para evitar los abusos que pudieran cometerse á 
la sombra de ía concesión. 

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid seis de marzo de 1851.—Brdvp.MurÍÍ1o.---Sr. di
rector general dé aduanas y aranceles. 

ovo? fiiacá BU ¿i nebop<\u i iop Í>L«P ^meim eoprsev 
,».:;: - tí . : . . - i : r i ; . *' o l . -mi . i 

Dmo. S.: Enterada la reina del espediente iftstr^^ 
en esa Dirección general con motivo de haberse<^eg^ 
do en la aduana de Irun á I05 señores HelceJ l'^^V^ 
veinte y cuatro docenas de bollos o i ^ o a n o ^ a ^ j j ^ 
de algodón con adornos de acero4 presentados p p r ^ ^ -
la de don José Maria Eguia, y considerando: 

i *, si bien 1 4 , 1 ^ .19^ m-mmfkdmem 
puede dar ( H H t J P W « w a d m i l e * « W » 5 * 
ridívulosde, t o f o ? ^ ^ ¡ y ^ ^ W S i l h i i * 

^ ^ - ^ ' ^ A a l f P ' W BWn>:«d»i,-;ia U ^ 

' ' l 3 . Que son prohibidos todos los legraos 4a ponto 



y la pasamanería de aquella materia, según se .espresa | 
en la pagina 90 del arancel; S. M. se ha servido man
dar, que por esta vez se permita el despacho de Jas 
veinte y cuatro docenas de bobillos con el derecho de 40 
por" 100 sobre avalúo; pero que para lo sucesivo se con
sideren prohibidos por regla general. 

De real Orden lo digo á V. I. para su inteligencia, y 
á fío de que se observe una práctica uniforme en todas 
las aduanas del reino. Dios guarde á V. 1. muchos años. ~ 
Madrid once de marzo de mil ochocientos cincuenta y 
uno.—Brayo Murilio.—Sr. director general de aduanas 
y aranceles. . . . . . . . . 

MINISTERIO DE LK GOBERNÁChOÑ DEL á$INQ, 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Toledo y el juez 
de primera instancia de Piedrabuena, de los cuales re
sulta que en 1842 el ayuntamiento de Sevilleja, con e\ 
fin de suplir el estravío del deslinde de su término veri-
ficado al tiempo de segregar de él al de Anchuras,' y 
para evitar los conflictos que frecuentemente ocurrían 
entre los vecinos de ambos pueblos por dudarse de la 
pertenencia de los terrenos que respectivamente preten
dían como comunes, invito al de este otro pueblo de A n 
churas á que se reuniesen ambos él dia que fijé en el 
punto céntrico del Castaño, asociados de las personas 
principales y acompañados de testigos; y teniendo á la 
vista los documentos que el de Anchuras pudiese con-
. — 0 - , ww . v H i i u u i i . i u n a i ci iu— 

vacion del amojonamiento: que habiendo accedido el 
ayuntamiento de Anchuras, se llevó á efecto la reu
nión, y quedó convenido su deslinde, de que se levantó 
acta, espresando que; aun cuando apareciese algún do
cumento de otro amojamiento anterior, no debía tener 
la menor fuerza, sino que habia de quedar como un ico 
valedero en todo tiempo el que acababa de practicarse: 
qne con arreglo á este deslinde quedó dentro del térmi
no de Sevilleja una porción de terreno, especialmente el 
sitio llamado del Escobar, que rozaron y sembraron los 
vecinos del mismo, que corresponden á un anejo suyo 
llamado la Alquería de la mina; mas como el ayunta
miento de Anchuras creyese que no debia dar valor al
guno al deslinde de 1842, entre otras razones por ha
ber protestado contra él los vecinos á los pocos dias de 
haberse verificado, en el concepto de no estar en atri
buciones del ayuntamiento, siendo propiamente una ce
stón de lo que notoria y constantemente le habia cor
respondido, dirigió su alcalde una comunicación al juez 
de primera instancia de Piedrabuena, á la que este 
proveyó sobre su segunda parte al parecer de confor
midad con te pedwte, que di di os llevadores satisfaciesen 
al primero el arrendamiento de aquellos terrenos! que 
dirigido exhorto al efecto al juez de Puente del Arzo
bispo, en enyo territorio se halla el pueblo de Sevilleja 

considerando este requerimiento como una demanda ci
vil, reclamó del de Piedrabuena el conocimiento del 
asunto; y come en.el discurso de este articulo se incoa
se por el último otra competencia reciente entre los 
mismos juzgados sobre una usurpación igual cometida 
por los vecinos de Moheda, decidida á favor del mis
mo por el tribunal Supremo de Justicia, objetó el de 
Puente del Arzobispo que én este precedente se haba 
adoptado la vía penal; y oido entonces el ayuntamiento 
de Anchuras, pidió que se siguiese esta misma via en 
el caso presente, en lo que fué secundada por el minis
terio fiscal: que declarada por el juez de Piedrabuena 
la nulidad de las diligencias civiles, y adoptadas las pri
meras providencias 3ric| proceso contra tos vecinos de 
ía Mina/como abusados del delito provisto en e) arti
culo 451 antiguó y 442 actual del Código, redobló el 
alcalde de Sevilleja las gestiones que desde et prin
cipio habia practicado para con el gobernador de To
ledo, y este provocó al mencionado juez la presente 
competencia: 

Visto el art. 442 del Código penal, que castiga co -
mo delito con la pena pecuniaria que espresa la destruc
ción ó alteración de los términos ó lindes de los pueblos 
ó heredades, ó cualquiera clase de señales destinadas ú 
fijar los limites de predios contiguos: 

Visto el Real decreto de nueve de noviembre de mil 
ochocientos treinta y dos, que atribuye esclusivamente 
al ministerio de la Gobernación del Reino, entonces del 
Fomento general, la fijación de limites de las provin-

Visto el art. 5.° del Real decreto de treinta de no
viembre de mil ochocientos treinta y tres, que comete 
esta y las demás atribuciones contenidas en el anterior 
á los subdelegados principales, hoy gobernadores én sus 
respectivas provincias: 

Visto el art. 8 .° , párrafo sesto de la ley de dos de 
abril de mil ochocientos cuarenta y cinco, que reserva 
al conocimiento de los Consejos provinciales, cuando 
pasen á ser contenciosas, las cuestiones relativas al des
linde de los términos correspondientes á los pueblos y 
ayuntamientos cuando estas cuestiones procedan de una 
disposición administrativa: 

Visto el art. 3 . ° , párrafo primero, del Real decreto 
de cuatro de junio de mil ochocientos cuarenta y sie
te, que prohibe á los jefes políticos provocar contienda 
de competencia en las causas criminales, á menos que 
en virtud de la ley deba decidirse por la autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual dependa 
él fallo que los tnbunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar; 

Considerando 1 ° Que las pretensiones encontradas 
de Anchuras y Sevilleja se fundan respectivamente en 
que este último pueblo supone válido y subsistente el 
deslinde verificado en mil ochocientos cuarenta y dos 
por ambos ayuntamientos mientras que el primero lo 
, \j . . . . . . . . •! • • 



reputa nulo á consecuencuencia de la protesta de lo* 
vecinos: í f-

2. a Que sin la calificación de este acto no puede 
nacerse la del aprovechamiento del terreno disputado, 
porque de la primera depende saber cuáles son los lími
tes que deben reputarse como legítimos, y por conse
cuencia si se traspasaron ó no al verificar dicho apro L 
vechamiento y si hubo también en la afirmativa la ma
la fé necesaria; 

3.° Que no estorba por lo mismo qué se trate de la 
aplicación del articulo citado del Código penal, porque 
es llegado el caso de escepcion previsto en el otro arti
culo y párrafo también citados del Real decreto decua
tro de junio de mil ochocientos cuarenta y siete, sien
do, como es, la administración la única llamada á exa
minar y calificar Codo lo relativo á la fijación de limites 
délos pueblos, en virtud déla ley y demás Reales de
cretos igualmente citados, mayormente en este caso, en 
que á la Indole esencialmente administrativa de la ma
teria se añade la de igual especie de los cuerpos de quie
nes procede el acto controvertido; 

Oido el Consejo Real, vengo en declarar bien infor
mada esta competencia, y en decidirla á favor de la ad
ministración. 

Dado en palacio á doce de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación del reino, 
Fermin Arteta. ' 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las re
soluciones siguientes: 

PARTE ECLESIASTICA. 

Curas párrocos. 

Nombrando para varios curatos á los sugelos pro
puestos en primer lugar por los respectivos prelados 
diocesanos, en esta forma: 

WcemdeOsma.; 

Para el deBúrgo de tema á don Bonifacio1 Pérez. 
Para el de Acinas á don Lorenzo Martínez Isla. 
Para.el de Pinilla de Trasmonte á don .Rafael Tu-déla '' j . . i t / . i . i * * ' 

° Para el de la Santísima Trinidad de Roa ' á don 
Juan Crisóstomo Sánchez. 

Para el de Fuen tea ebro á don Román Martines. 
Para el de Cirojales y su anejo Aldea del Señor á 

don Francisco Mendi. 
Para el de Fuentecambron á don Leandro Maluenda. 

Para el de Bajar de Ucero á don Diego Jiménez. 
Para el de Castillejo de Robledo á don Alejo Rica. 
Para el dé Aranzo de Miel á don Atanasio Ce* 

ballos. 
Para el de Aldea, Lamente y su anejo Tapíela á don 

Gumersindo Cámara. 
J • • > vmfi • •»» %\w i . nVi*l 

9 Para el de Berzosa á don Atanasio Félix Bermeo. 
Para el de Alcubilla del Marques á don Nicolás. Es

teban. - .lAíirttófii L/ ' 
Para el deQuintanarraya ádon Cándido Benito/ 
Para el de Oguillas á don Francisco Ruperto Gu

tiérrez. '••:(%',' 
Para el de Carbonera á don José Matee. >p¿ 
Para el de Nodaloá don Juan Antonio Tomás* m 

Para el de Valdanzuelo á don Victoriano Manrique. 
Para el de Re vallar y su anejo, Espejo, á don Juan 

Castaño. ' 
Para el de Fuentespina á don Rafael Casado. 
Para el de Boeigas, á don Guillermo Garcés. 

Diócesis de Tuy. 

Para el de San Vicente de Barrantes á don Benito 
Antonio González. 

Para el de San Cristóbal de Couso á don Andrés 
Quinteiro. 

Para el de San Salvador de Nogueira á don Manuel 
Caballero y Piñeiro. 

Para el de San Salvador de Tebra á don Domingo 
Méndez. 

Para el de San Pedro de Cesantes á don Alejandro 
Paredes. . . 

Para el San Pedro de Na vía á don Juan Alvarez Sar
miento. 

Para el de San Esteban de Beade á don Antonio 
Estebez. 

Para el de San Martin de Borreiros á don Juan 
Francisco Iglesias. 

Para el de Santa Marina del Rosal á don José Gon
zález y Pórtela. 

Para el de San Pedro de Matamá á don Manuel 
Francisco Alonso. 

Para el de San Justo y Pastor de Entienza á don 
Manuel Alban. 

Para el de San Mamed de Guillarey á don José 
Monriño. 

Y para el de San Martin de Barciademera á don 
Luis Garcia Casarrubios. 

Dirección de Correos. 
Para la enagenacton de catorce cuarruajes pertene

cientes al ramo de Correos que se espresarán á conti-
nuacion se celebrará subasta pública el dia 1.* de abril 
próximo á las dos de la tarde en el local que ocupa el 
ministerio de la Gobernación del Reino ante el director 
de Correos que suscribe, asistido del de la contabilidad 
especial del mismo ministerio y del oficial del negocia
do, que ejercerá las funciones de secretario, con suje
ción á las siguientes condiciones: , 

1 P a r a tomar parte en la licitación será, precise 
depositar primero en la pagaduría del referido ministe
rio la cantidad de mil reales en metálico. 

2. a LoS interesados presentaran los rocinos de los 
depósitos en el acto de la sobaste. 

3. a Podrán hacerse de viva voz proposiciones gene-
rales ó parciales admitiéndose pujas por el término de 



ai mthotfo ÍiotoHVéáo&ñd& aé <*rrar4 el N 

4-/, IXo tqodrá efecto la adjudicación basta que ^ 
tyW^^4rdep, eocuyo caso ej deposito 4 de
pósitos de los interesados, á favor de los cuales recaiga 
aquella, quedarán retejidos para garantir el comprbmi-

a citada pagaduría el importe en metálico de los car-
guajes que se Ies hayan adjudicado, perderán los de
pósitos retenidos. 

Número j precio efe tasación deM carruajes que han 
de enagenarsey loe cuales están de manifiesto en el ta
ller de don Justo Montoya, calle de Atocha, núme* 

v ^ m . * ¿ R8 sbte e 
Reales. 

Número 2» tasado e n . . . . . . . . . 7,500 
1. Numero 3, id . .- 7,500 
1. fíúmflro> 6* id 7,500 
1. Número 7, i d . . . 8,000 

. L Número; 8, id . . . . . . . . . . 8,500 
1. Número 10, i d . . . : 8,500 c l 
i . Número 12, i d . . . . . . . . 8,500 
1. Número 13, id 8,500 
1. Número 15, i d . . . . . . 10,000 
1. Número 16, id 10,000 
1. Número i7 , id. . . . 10 ,500 

i . Número 18, id 10,500 
1. Número l d 9 id.» . * . 10,000 
1. Número 20, id. 10,500 

126,000 

. Madrid 17 de marzo de 1851.—El director, Ma
nuel Zarazaga. 2 . 

Procidencias judiciales. 

Don José Marín, escribano por S. M. público y del 
número de esta villa y corte de Madrid: 

Doy fe: Que en el juzgado de primera instancia del 
distrito de Lavapies de la misma, y por mi testimonio, 
se ha seguido espediente de denuncia contra el edi'or 
responsable del periódico titulado ¿ a Patria, por inser
ción en el mismo de un articulo calificado por el fiscal 
de imprenta de sedicioso, en cuya denuncia ha recaído 
la siguiente i 

•** •Sentencia.'-En ia villa de Madrid á 10 de marzo de 
míi ochocientos cincuenta y nno, reunido el tribunal en 
el siú# y hora señalado, para ver y fallar la causa for
mada contra don luán Ramiro, «ditor responsable del 

Seriódico titulado La Patria, á virtud dti denuncia del 
siéál de imprenta, del articulo inserto en el núm. 589 

correspondiente al sábado 30 de noviembre ultimo, que 
principia con las palabras siguiente!»: «Nada han contes
tado los penódioos ministeriales,») y concluye con estas 

, * _ f ^ AT*É *r.o — -

— 9 

Obser 
t u m i . 1 L 

criptas en las disposiciones vigentes sobre imprenta, y 
oídas la acusación y defensa, califica de «no culpa Me» el 
A oaiarM le ioq "<miátt:—fiápreiito tí: Manuel 

referido artículo, yíatíswlv^eft •tt«bi«íe^*encia al men
cionado editor, don Juan Ramiro, mandando sekráef 
vuelvan, Jp3<3gemplftre#reft̂  
se publique en la Gpseta.M gobierno, j ¡BJ* $ Jfyeti* 
Oficial de la provincia. Asi definitivamente'juzgando, lo 
proveyeron y Atoaron los señores'que componen dicho 
tribunal, de que yó el escribano doy fó; Domingo Moreno, 
José M. Montemayor, Juan Fiol, Pedro Ifolasoo Aunó
les, Francisco Sánchez Ocaña, Félix de la Sota y Sota. 
Ante mí, José Marín. 4 f l l ' 

Publicación.—La anterior sentencia fué.publicada 
por el señor presidente don Domingo Moreno, estandojen 
el tribunal celebrando audiencia pública, de qué certifi
co. Madrid 10 de marzo de 1851.—José Marín. 

Lo relacionado es cierto y verdadero, y lo inserto 
dice conformidad con su original obrante en la causa de 
que queda hecho mención, Je que doy fó y á que me re
mito. Y para que asi conste é Insertan en el Boletín ofi
cial de la provincia, cumpliendo con lo mandado signo y 
firmo el presente en Madrid á 17 de marzo de 1851. 

• . 

Tribunal de comercio de Madrid. 

En virtud de providencia del mismo de 4 de febrero 
último, mandando llevar á efecto por otra asesorada de 
25 siguiente, se sacan á pública subasta por término de 
treinta dias, varias fincas rústicas y urbanas; sitas en tér
minos de la ciudad de Toledo, Escalona y Torrijos, co
mo son casas, parador, molinos, harineros, fábricas de 
harinas, huertas, tierras, olivos, dehesas y viñas con va. 
ríos frutales. Y para su remate se ha señalado el día 1 d 

de abril próximo y hora de las.doce de su mañana en 
la sala de audiencias de este tribunal, plazuela de la 
Leña, núm. 14. 

Lo que se hace saber al público para que las perso
nas que quieran interesarse en su. adquisición, acudan el 
dia y hora designada á hacer proposiciones, que íes se
rán admitidas siempre que cubran las dos terceras par
tes de su tasación, de que podrán enteresarse y tomar 
los demás datos y noticias convenientes en la escribanía 
principal do dicho tribunal en donde estarán de mani
fiesto: prevenidos que serán preferidas las proposiciones 
qne se presenten al todo de lis fincas. 

- ^ • u * f 

ADVEIlTEiVCIAS. 
Los ayuntamientos que se hallen en 

descubierto en todo ó parte de la suscricion 
íste periódico por el año próximo pasa-

se presentarán inmediatamente á satis
facerlo sino quieren esperimentar ningún 
perjuicio. 

r t 
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Precie* en*tmercado <?& hoy. 

^Trigo. de 33 li2 á tí,\\í W.j vq. 
' ^ C e b a d a : . . . . . . de 18 1|2 A 21" 

Algarrobas... de á 23 1(2 
Madrid 23 de marzo de 1851. 

Pita, calle de Valverde número 21. 
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